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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100047 – SERVICIO DE PROVISIÓN DE APOYO PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
PERSONALIZADO PARA EL USO AUTÓNOMO DE LA RED 
DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

El equipo técnico, es decir el coordinador y los 5 técnicos de apoyo, ¿tienen que estar 
contratados a jornada completa o a media jornada? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la contratación a jornada completa o media jornada 
deberá estar enmarcada en un planteamiento coherente del servicio que garantice, en cualquier 
caso, el logro de los objetivos establecidos tanto mensual como anualmente. 

Consulta 2: 

Los participantes en el proyecto, ¿los deriva Metro de Madrid o los tiene que aportar la 
entidad gestora del mismo? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que los participantes en el proyecto los aporta Metro, 
como coordinador de la prestación del servicio. 

Consulta 3: 

Procedencia de los beneficiarios. ¿La Entidad adjudicataria es la encargada de buscar a los 
usuarios participantes en el proyecto o los proporciona Metro de Madrid? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en la respuesta a la consulta nº 
2. 

Consulta 4: 

Esta ayuda, ¿es compatible con otras subvenciones como la subvención del coste salarial a la 
que acuden Centros Especiales de Empleo? El coste del personal varía en función de este dato 
si podemos encontrar a PCD. 
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que el servicio que quiere contratar Metro no puede 
catalogarse como ayuda o subvención. Se trata de un contrato para la prestación de un servicio 
específico en Metro de Madrid.  

El coste de la prestación del servicio (incluidos los salarios del personal) deberá imputarse 
íntegramente a lo abonado por Metro a la empresa adjudicataria para la prestación de dicho 
servicio. 

 

En Madrid, a 19 de febrero de 2021. 
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